
Ovidio Bonilla Flores

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: Chilanga, Morazán, 08/03/49 ESTADO CIVIL: Casado Correo 

Electrónico Institucional: ovidio.bonilla@oj.gob.sv

Teléfono Institucional: 2271-8888 Ext. 1430

Dirección Laboral: Palacio Judicial, Corte Suprema de Justicia, Centro de Gobierno, San Salvador

PRIMARIA: 
Grupo Escolar “Juan José Cañas de San Fco. Gotera”.-

PLAN BASICO Y BACHILLERATO: 
Instituto Nacional de Morazán.-

EDUCACION UNIVERSITARIA:
Universidad de El Salvador.-

TITULO OBTENIDO: 
Doctor en Jurisprudencia y Ciencias Sociales

Secretario del Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque en 1971.

Auxiliar del Juzgado 2o. de lo Laboral (1972-1973).

Auxiliar del Juzgado 1o. de lo Civil de San Salvador 1974-1978.

Juez 6o. de Paz Suplente 1975-1979.

Juez de 1a. Instancia de La Unión (1979).

Juez de lo Civil de La Unión. (ene/80-sep/80)

Juez 1o. de 1a. Instancia de San Francisco Gotera (sept/80 a mayo/81). 

Juez 2o de lo Penal de San Miguel (mayo/81 a dic/82).

DATOS PERSONALES:

ESTUDIOS REALIZADOS:

EXPERIENCIA JUDICIAL:

mailto:ovidio.bonilla@oj.gob.sv


Colaborador Jurídico y Jefe del Departamento Jurídico de la Alcaldía Municipal de 
San Salvador, (Enero a junio de 1979).

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Oriente (1991 a 
1993).

PAR Evaluador de Universidades.

Jefe del Departamento de Ciencias Jurídicas de la F. M. O.- (2004-2008).-

Actual Presidente en funciones del Club Deportivo Aguila

Socio fundador de la Asociación Salvadoreña de Derecho del Trabajo.

Diversos cargos directivos y miembro del Tribunal de Honor de la Asociación de 
Abogados de Oriente.

Presidente de la Asociación de Abogados de Oriente en  dos períodos: 1993-1994; 
y 1997-1998.

Ex Presidente de la Filial de la Asociación del Derecho del Trabajo (Zona Oriental.)

EXPERIENCIA DOCENTE:

EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA:

ACTIVIDADES GREMIALES:

Juez de lo Laboral de San Miguel (1983-1985).

Juez Suplente del Juzgado de lo Laboral de San Miguel.

Magistrado Suplente de la Corte Suprema de Justicia de junio 2000-junio 2009.

Magistrado Suplente de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.

Actual Magistrado Propietario y Presidente de la Sala de lo Civil de la Corte 
Suprema de Justicia    

Profesor Titular a medio tiempo de las materias procesales en la Facultad 
Multidisciplinaria Oriental de 1980 a la fecha.

Asesor de contenido de Seminarios de Graduación en las Areas Civil, Laboral y 
de Familia, en la Universidad de El Salvador (F.M.O).

Presidente del Tribunal del Jurado Examinador de Examenes Privados en el 
Area Civil, en la Universidad de Oriente (U.N.I.V.O)



Presidente de la Asociación de Abogados de Oriente.- en 4 Periodos: 1997, 
2003, 2009 y 2010

Mis especialidades en el ejercicio profesional es en las Área Civil y Laboral.

El despido indirecto en la Legislación Salvadoreña.-

Participación en Congresos que han versado sobre Derecho Laboral y Seguri-
dad social, Derecho Civil y Derecho Procesal Civil, en países como Honduras, 
Costa Rica, Estados Unidos, Puerto Rico, República Dominicana, Cuba, 
México y El Salvador.

Diplomado sobre el Código Procesal Civil y Mercantil, impartido por la Asoci-
ación de Abogados de Oriente en coordinación con el Consejo Nacional de la 
Judicatura.-

Diplomado sobre el nuevo proceso civil y mercantil, impartido por el Consejo 
Nacional de la Judicatura.-

Cursos varios sobre el nuevo proceso civil y mercantil, impartido
por el Consejo Nacional de la Judicatura.-

Diploma de Honor, otorgado por la Universidad de Oriente
(U.N.I.V.O), en San Miguel, el día 22-07-2000.-

Diploma de Reconocimiento y gratitud por labor docente,
otorgado por la Sociedad de Estudiantes de Derecho del Centro
Universitario de Oriente, el día 30-06-88.-

EXPERIENCIA JUDICIAL:

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN:

PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS:

OTROS ESTUDIOS:

DISTINTIVOS HONORIFICOS:



Medalla al Merito por labor docente, Dr. Salvador Guerra Hércules, extendida 
por la Asociación de Abogados de Oriente (A.A.O.), el día 26-06-06.-

Diploma por destacada trayectoria académica y profesional en el área “Docen-
cia”, extendido por el Centro Universitario de Oriente, el día 30-06-06.-

Diploma de Honor al merito como Padrino de la Promoción de los graduados 
de la Universidad de Oriente, el día 19-12-1992.-

Padrino de la Promoción de Graduados 1982-1986 de la Universidad de 
Oriente (U.N.I.V.O.)

Diploma de Reconocimiento por capacidad, responsabilidad, eficiencia y 
solvencia académica y moral mostrada, extendida
por la Sociedad de Estudiantes de Derecho de Oriente
(S.E.D.O.), el día 30-06-1987.- 




